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ORGANISMOS TECNICOS
ESPECIALIZADOS

INSTITUTO GEOLOGICO MINERO

Y METALURGICO

Res. Nº 102-2017-INGEMMET/PCD.- Asignan montos 
recaudados por los conceptos de pago del Derecho de 
Vigencia y Penalidad en el mes de junio del año 2017
  38

SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE ADUANAS

Y DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Res. Nº 184-2017/SUNAT.- Procedimiento de Ingreso 
como Recaudación de los Fondos Depositados en la Cuenta 
de Detracciones  54
RR. Nºs. 028 y 029-2017-SUNAT/600000.- Dejan 
sin efecto designaciones de Ejecutoras Coactivas de las 
Intendencias Regionales Piura y Loreto  56
Res. Nº 030-2017-SUNAT/600000.- Designan Ejecutora 
Coactiva de la Intendencia Regional Arequipa  56

ORGANISMOS AUTONOMOS

SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS

Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Res. Nº 2895-2017.- Autorizan la constitución de un 
organismo desconcentrado del Comité Médico de las AFP - 
COMAFP  57

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

METROPOLITANA DE LIMA

Acuerdo Nº 248.- Ratifican la Ordenanza Nº 585-MSB de 
la Municipalidad Distrital de San Borja, que establece la 
tasa por estacionamiento vehicular en zonas urbanas del 
distrito  57
D.A. Nº 006.- Aprueban Reglamento para el 
Funcionamiento del Centro Integral de Atención al Adulto 
Mayor - CIAM de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
 58

MUNICIPALIDAD

DE CARABAYLLO

D.A. Nº 005-2017/MDC.- Prorrogan beneficio establecido 
mediante Ordenanza Nº 372-A/MDC  58

MUNICIPALIDAD

DE SAN ISIDRO

D.A. Nº 015-2017-ALC/MSI.- Aprueban el Programa de 
Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora del 
distrito para el año 2017  59

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD

DE LA PERLA

Ordenanza Nº 014-2017-MDLP.- Prorrogan vigencia de la 
Ordenanza Nº 013-2017-MDLP, que otorga beneficios para 
el pago de deudas tributarias y no tributarias en el distrito 
 60

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30625

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA
DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD

PÚBLICA LA CREACIÓN DEL 
DISTRITO DE RINCONADA

Artículo único. Declaración de interés nacional
Declárase de preferente interés nacional y necesidad 

pública la creación del distrito de Rinconada, en la 
provincia del Santa, departamento de Áncash.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los siete días del mes de julio de dos mil 
diecisiete.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros
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